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PROCE D IM IENT O  VERBAL  RC   
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 05  2 0 20  0 0 25 7  01  

INT ERN O 20 2 2  –  2 44  
ASUNT O  T IENE C OM O  PRUE BA AR CH IVOS  D I GIT A LES  Y  P ONE  E N 

CON OCIM IENT O   

 

 

Medellín, primero (1) de marzo de dos mil veinti trés (2023 ).  

 

Se tiene como prueba y se pone en conocimiento de las partes  por el  

término de t res (3) días (apl icación analógica del art ículo 277 del C.G.P.) ,  el  

expediente digi tal  del  proceso penal radicado 057566000349202000066 

remit ido por el  JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE SONSÓN ANTIOQUIA 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO en respuesta a la sol ici tud efectuada 

por esta Magist ratura en proveído del 1 de febrero de 2023, prueba que 

mil i ta en la carpeta denominada cuaderno de segunda instancia subcarpeta 

20ExpeRemit idoJuzSonsón.  

 

Surt ida esta actuación vuelva el  expediente a Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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